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Que, mediante RESOLUCION MINISTERIAL Nº 456-2007/MINSA se. aprueba la Norma 
Técnica de Salud Nº 050-MINSA/DGSP-V. 02 para la Acreditación de Establecimientos, de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo; 

Que, según la Resolución Ministerial Nº 270-2009/MINSA se aprueban la Guía Técnica del 
evaluador, para la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos. Como 
referencia Nacional de aplicación en los Establecimientos de Salud Públicos y Privados del 
Sector que pertenecen a los niveles 1, 11 y la categoría 111-1 en el ámbito nacional incluyendo a 
los servicios prestados por terceros. Teniendo como finalidad estandarizar el desarrollo de las 
evaluaciones en las dos fases!del proceso de acreditación buscando lograr mayor precisión en 
la aplicación de los criterios de evaluación por parte de los evaluadores, para cada uno de los 
macro procesos gerenciales, prestacionales y de.apoyo: 

Que, de acuerdo a los documentos de vistos, éÍ Director de la RED de Salud Melgar, dispone 

Vistos: El Memorándum Nº . 752-2020-D-RED-SALUD-MELGAR y demás documentos 
adjuntos: 

CONSIDERANDO: 

Que, según Ley Nº 26842 Ley General de Salud; Ley 27657 Ley del ministerio de Salud; 
Decreto Supremo Nº 013-2002-SA Reglamento de la Ley del Ministerio de Salud; Decreto 
Supremo Nº 014-2002-SA, Ryglamento de la Ley del Ministerio de Salud; definen políticas; 
estrategias conceptos y herramientas, para lograr que la atención de salud se desarrolle en un 
entorno seguro en los servicios de salud mediante la reducción de riesgos y mejora de la 
seguridad del paciente; . , 

/ . . 

·Óue, mediante Resolución M1íÍisterial Nº 703-2006/MINSA en donde se aprueba la Norma 
Técnica de Salud Nº 050-MINSA/DGSP.V.01: "Norma Técnica de Salud para la Acreditación 
de Establecimiento de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", Así mismo, habiéndose formulado 
la propuesta de modificatoria de la mencionada norma técnica, cuya flnalidad es contribuir a 
garantizar a los usuarios y al sistema de salud que los establecimientos de salud o servicios 
médicos de apoyo, según su nivel de complejidad, cuentan con capacidades para brindar 
prestaciones de calidad sobre la hase del cumplimiento de estándares nacionales previamente 
definidos; 

························· . Ayaviri, 

Resolución Directoral 
2 3 JUL 2020 

"'11 ), . · •. 
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